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7349 

CARADUJE AMANDA VPIERR. Cf ZUAZU MARCELO GABRIEL SI EJECUCION DE SENTENCIA 

Tres Arroyos, 27 de Diciembre de 2017 .- 

Agréguese. Téngase presente la notificación formulada. Certflipiese por Secretaria la copo del titulo de 

propiedad acompañada, y póngase a disposición de la recurrente el original para su retiro bajo debida constancia,- 

Y VISTOS. De conformidad con lo solicitado, lo que resulta de la documentadón acompañada, atento el 

estado de autos y lo dispuesto por los art. 568, Y concord. del CPCC, DECRETASE LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA. 

del 50% indiviso correspondiente al bien Inmueble cuya copla del titulo se agrega en este estado, a que se refiere el 

Informe de dominio obrante a fs. 65/67, de propiedad del ejecutado Margelo. Gabriel 711A7I1 cuya Nomenclatura 

Catastral es Circ. XVIII, Seco. D. Maus 13. Parcela 20. Partida Inmobiliaria 108-21.153 Matricula 38.886 (108), que 

fuere embargado en autos a fa. 54, toma de razón a fs. 58/61, al mejor postor con Pasa en la suma de Pesos Veinte Mil 

Doscientos Catorce (5 20114), y al contado, en el estado material en que se enceentra3 

La subaste se hará efectiva por Intermedio del martillero que resulte designado en los términos de la 

Acordada 2873 SCJBA, quién revestirá el carácter de andar de justicia como delegado del Infrascripto, y previa 

aceptación del cargo ante el Actuario, dentro del tercer da de notificado, cumplirá su cometido en un todo de acuerdo con 

el presente auto de venta, bajo aperdbirdento de remoción (ad. 467, 068 del CPCC). 

El martillero Intervinlente, deberá fijar fecha y hora para la reaMacIón del remate, Indicando lugar y horario 

donde podrá revlsarse el bien. Asimismo, deberá pubilcar mit= con DIEZ DIAS como minimo y TREINTA como máximo 

de antelación a la fecha señalada, y por el término de ImetedEdlas en el Boletín Judicial y Diario La Voz del Pueblo de 

esta ciudad, con les condiciones y formas dispuestas en los agítelos 574 y 575 del CPCC, debiendo hacer saber lo que 

surge sobre deudas que graven el Inmueble (art. 568 ince. 1 y 2 CUCO).- 

A los fines de constatar el estado de ocupación del inmueble, cúmplase con el mandamiento cuyo 

libramiento fuere ordenado a fs, 101/102, taripndo saber al Oficial de Justicia interViniente en la 01111211111111_MIR  en da 

ball_daildáiMPREIRSZ119.011pantes del bien de su cometido asi como también de que éste resulta ser medida 

meparatorla para la venta Rizosa del Inmueble Ç,j  reaulladp,  se hará constaron los edictos ut supra ordenados  

Facilitase al Martillero a exigir de qulen resulte comprador el 20% del precio en concepto de seña, 3% de 

comisión, y la constitución —en el acto de la firma del boleto- de domicilio procesal en el radio asiento de este Juzgado, 
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bajo apercibimiento de lo preceptuado por el art. 133 del CPCC. - 

Di 	1 	g 	el marfillero designado, deberá depositar lo percibido en concepto de seel en la 

cuenta de autos, y rendir cuenta documentada de su gestión. dentro del tercer día de realizada la subasta, bajo 

apercibimiento de multa (art. 579 CPCC).- 

N igual forma, se liara saber, que en caso de COMera 'en comisión", deberá Indicarse nombre del comitente 

en el momento mismo de efectuarse la subasta. debiendo ratificarse lo actuado, mediante escrito suscripto por ambas 

partes, en el plazo de cinco fries de realizado el remate. En su defecto, se lo tendrá por adjudicatario definitivo. En la 

oportunidad reseñada, el comitente, constituirá domicilio bajo apercibimiento de lo preceptuado por los arta 580 y 41 del 

CPCC,. 

El comprador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 580 CPCC, pudiendo optar por la inscripción 

directa del dominio conforme lo dispuesto por el ad. 581 del CPCC, o designar escribano, en cuyo cas las erogaciones 

que ello Irrogare, serán a su exclusivo cargo.- 

Comuniquese a los Jueces embargantes e Inhiblentes y cítese a los acreedores hipotecados, si los hubiere, 

para que dentro del plazo de tres días, hagan valer sus derechos presentando los titulas pertinentes (art. 569 CPCC).- 

No obstante la constancia de fe 73, conferme surge del Informe de dominio obrante en autos, rifase al acreedor 

Noter410, Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del art. 569 CPCC, a cuyo fin, librase cédula a cargo 

de la ejecutante.- 

cumplidos la totalidad de los recaudas antes mencionados, enfriaras edictos por Secretaria. REGISTRESE.-. 

Sin perjuicio de lo señalado ut supra, previo a la realización de b subasta ordenada, deberá encontrarse 

inscripto el embargo decretado sobre al bien a subastar, en su carácter ejecutorio. Conforme el criterio sostenido por la 

Excma. Cámara Departamental. ( 000102, BB. Expira/Año: 126091; 2006 — 21/02108. 	TSB Bank PLC e/ Muñoz, 

Juan Carlos si Ejecución Hipotecada"), atendiendo a que el embargo sobre el inmueble a subastar ha sido anotado en el 

registro correspondiente omitiendo hacer alusión a la naturaleza del mismo, a los fines de su publicidad y de aventar 

eventuales plantaos nulibros, previo a la realización del acto subastarlo aíre oficio al Registro dela Propiedad 

Inmueble de esta jurisdicción, a fin de que torne razón de la naturaleza ejecutoria del embargo oportunamente decretado.- 

TérigaSe presente la autorización para compensar requerida a las resultas de b citación al acreedor hipotecado 

arriba ordenada.- 

Diego A. Granda 

Juez 
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ilATos NOTIFICACIÓN E LECTRO N ICA 

Usuario conectada: DIEGO ESTEBAN MACHIAVELL1-diego.machiavelli@pjba.gov.ar  
%unirme: 	JUZGADO DE FAMILIA N° 1 - TRES ARROYOS 

C arátub: 	 CARADLUE AMANDA VALERIA ZUAZU MARCELO GABRJEL S/ EJECLICION DE
SENTENCIA 

Número de causa: 	7349 

Tipo de notificación, SUBASTA - SOLICITADA (SE PROVEE 

Destinatarios: 	MACHIAVE1,121 DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 	0 aug 2019 

Firmado y Notificada NAZHA Ancha, analia.nazha@pjba.gov.ar. 201082019 14,04:4 J 	Certificado Correcto. 
por: 	 CernRead°  

NAZI1A Amiba analianazInapjba.gov.ar. 20/08/2019 121:03:01i 	Certificado Correcto. Firmado pon 	. 

Firma Digital: 	a Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICAC ION ELECTRONICA 

E2ptc. 7249. CARADU1E AMANDA VALERIA Ci ZUAZU MARCELO GABRIEL. S. E,PECUCION DE 

SENTENCIA 

Tres Arroyos, 4 de Julio de 2019..- 

Se proveen, era tbrma conjunta las presentaciones que antecede,- 

Améguese. Téngase presente lo expuesto. y vuelvan las actuaciones a despacho a los fines de efectuar las 

comunicaciones correspondientes al RaliaTo de la Propiedad Inmueble.- 

Teniendo en cuenta las nuevas disposiciones que rigen la subasta judicial, en pos de garantizar 1.1 

transparencia ene' procedimiento liquidatorio, resuelvo que el remate ordenado oportunamente en autos, se ajuste ..a las 

normativa vigente, deviniendo necesario, en efecto, dictar un nuevo dm-roto& subasta electrónica del bien a ejecutar.- 

Asi las cosas, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 558. 562 y cc. del CPCC. Ac. 3604/12 SCBA. 

Res, SCBA 102/14. 1950115 y 2-129/15, DECRETASE LA VENTA ENPUBLICA SUBASTA ELECTRÓNICA. 

del 50% indiviso correspondiente al bien inmueble cuya copia del titulo obra a fs. 76/85. de copropiedad riel ejecutadas  

Marcelo Gabriel ZUAZU cuya Nomenclatura Catastral es; Circ. XVIII, Sece. D, Mara. 13, Parcela 20. Partida 

Inmobiliaria 108-21.163 Matricula 38.886 (1H), de contado. al  mejor postor, en el estado malcriad en que se 

encuentra (aras. arts. 566 sstes y celes del CPCC).- 

La misma se llevará a cabo a través del Portal de Subastas Electrónicas conforme el Reglamento 

aprobado por Anexo 1 del acuerda Reglamentario N° 3604 de fecha 09/012012.- 

INSCRJPCION COMO USUARIO: Todo interesado en participar de la subasta deberán -ineludiblemente - 

en forma previa .a la misma, registrarse cama pastar en el Reeistro General de Subastas Jtatlirjolçá (art. 6 a 20 del Ac. 

3604212), pudiendo inscribirle en cualquiera de la7Seceionales provinciales.- 

INSCRIPCION A LA SUBASTA EN PARTICULAR: Los usuarios registrados en d portal pura poder 

pujar en la subasta decretada por el presente acto, deberán encontrarse inscriptos con una antelación mlnima de tres 

das hailesel comienza de su celebración (an 24 Anexa I Ac. 3604). 

fittps://noffic 'Does 	.goiradt tonotific ion aspx?idnot=10544955&fecha=2 	21/8/2019 
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COMPRA EN COMISION: En caso de pujar en comisión, deberá indicarse •el nombre del comitent.1 

momento de inscribirse e OTO postor en la subasta decretada par el presente acto, debiendo ambos estar previamente 

inscriptos en el RSID. (art. 582 CPCC y art. 21 3er palf. AC 3604 SOBA). En su caso, deberá ratificarse lo actuado, 

mediante escrito suscripto por ambas panes (comisionista y comitente), en el plazo de cinco días de celebrada el acta 

de adjudicación correspondiente (con art. 581 •CPCC). En su defecto, se lo tendrá al comisionista por adjudicatario 

definitivo.- 

MARTILLERO. SORTEO Y COMISION, La subasta se hará efectiva por intemiedio del martillero 

designada, Sra. Ana Paula Craniosqui en los r6rminus de b Acordada 2873 SOBA, quién reviste el carácter de auxiliar 

de justicia. Hágase saber del presente a la misma, a cuyo fin, líbrese cédula(art. 467, 468. y cc. del CPCC y art- 52 inc. 

A ap. 15 de la Ley 10973). Facúltase a la martillera interviniente a exigir de parte del comprador en subasta, el 3% cn 

concepto de comisión con más aportes previsional, conceptos que deberán encontrarse ctunplidos corno requisito al 

momento de celebrarse el acta de adjudicación pertinente (art. 71 Ley 10.973). - 

PECHA Y DURACION DE LA SUBASTA: El acm de subasta tendrá una duración de diez (10) dios 

hábiles. desde la fecha de comienzo que oportunamente se fije a propuesta de la martillera, momento a partir del cual 

los usuarios registrrdoe podrán efectuar sus posturas GT el Portal de Subastas (art. 30 Ac. 3604/2012 SCRA). Si en los 

últimos tres minutos de plazo. algún postor hace una oferta. el tiempo de duración de la puja virtual se ampliará 

automáticamente 10 minutos más. Si durante el tiempo de extensión algún postor realizara una nueva arena, el plazo 

de la puja virtual se he de extender por otros nuevos 10 minutas y asi sucesivamente. hasta que luego de una última 

oferta transcumm 10 minutos sin una nueva oferta que la supere. (tiempo de extensión conforme art. 42 Ac. 3604/2012 

SCBA). 

VISITA DEL INMURBLE: Hágase saber al martillero que deberá designar dla y hora en que se llevará a 

cabo la exbffiicidn del bien,  debiendo ser posterior a la publicación de edictos, > con no menos de cinco dles hábiles 

de anticipación al inicio de la puja.- 

BASE DE SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS. La base de subasta será la de las dos terceras partes de 

La. valuación fiscal vigente sobre el porcentaje indiviso a susbastat. (art. 566 del CPCC). equivalente a la suma de 

PESOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CATORCE (S 20.214) a la fecha del decrete de subasta. Las sumas dentro de 

las cuales pueden ofrecer los postores estarán determinadas por un cuadro de tramos de pujas rumiar-arlo 

correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera oferta es igual a la base. Los 

tramos subsiguientes se incrementarán en un 5 %de la primera oferta (ans.3L 32 y 33 Ac.3664/12). 

DEPOSITO EN GARANTiA: 'todo oferente que haya cumplido con la inscripción general corno postor en 

el ROSJ y desee participar, en particular, de la presente subasta, deberá efectivizar un depósito en garantía mediante 

cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta judicial abierta a nombre del suscripto y 

como perteneciente a estos autos, en un monto equivalente al 5% de la base, es decir la suma de PESOS UN MIL 

DIEZ CON10/100 (S 1010,70), y que no será gravado por impuesto o tasa alguna, con una antelación minima de mes 

diav hát,i(es al comienzo de celebración del remate. Cumplido este recaudo, se generará a favor del interesado el 

h0ps://notificaciones,sebasov0r/textonatificacion.aspx?idn01-1054495589fecha=2 	21/8/2019 
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t
ac de Postor necesario a los fines de validar su inscripción en el remate aquí ordenado (en 62. 47  párrafo, 575 

del CPC art. 22 y 37 Ac, 3604 y Ac 373i), 

El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante 

oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido al Banco de depósitosjudiciales, comunicando el listado de aquellos, para 

que desde allí se transfiera desde la cuenta de autos o la cuenta de origen o denunciada por cada uno, dicho depósito. 

Salvo aquellos oferentes que hubieran hecho reserva de postura, .a los que toserá devuelta sólo si lo piden (are 5g5 7' 

párrafo del CPCC art. 39 Ac. 3604i 12). Previamente, deberá contarse en la sede del Juzgado con el informe remitido 

por el RGSJ -ml. 37 Ac. 3604- y Hl acta del martillero - art. 36 Ac. 6C4-, 

SEÑA: Al momento de la celebración del acta de adjudicación, el adquirente en subasta deberá acreditar el 

cumplimiento del depdsitaitransferencia efectuado a la cuenta de autos, en concepto de seda que será por el 

equivalente al 20% del precio de compra del bien (cont. art. 575 CPCC), Déjese constancia que la suma refenda no 

podrá. ser Integrada con el 5% dado en concepto de Depósito en Garantía.- 

CUENTA JUDICIAL: Procédase a la apertura de la cuenta bancaria a los !mes del depósito un garantía 

y su difusión en el portal de subasta judiciales Electrónicas (are 22, lcr párrafo. Ac. 36.04/12, Res. SCBA 20669/12). 

Ubres° oficio electrónico al Banco Oficial.- 

MANDAMIENTO DE CONSTATACION: A los fines publicitarios de informar el estado actualizado de 

ocupación del bien. Ilbrese mandamiento de consOdatión. haciendo saber al Oficial de Justicia interviniente en M 

diligenda que, en su caso, deberá informar a los ocupantes del bien n'e su cometida, •mi como también de que és:e 

resulte ser medida preparatoria para la venta forzosa del inmueble, iminIndolos, en su caso, a que se m'exenten en 

amas e km fines de hacer valer sm derechos y acreditar Mulo de su ocupación, bajo apercibimiento de Ilev.arse a cabo 

lo subasta sin tal com.:cincha, debiendo en opmmmidad SI iligenciardento consígname datos de los ocupantes. 

carácier que revisten, mi como sohnim toda documentación respalda:opta al respecto (ares. 553. 559, 575, 576 y 588 

CPCC). 

PUBLICIDAD; Cumplidos los roznados de rigor precedentemente dtcriplue y efectuada por parte del 

martillero propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual, procédase a la publicación de edictos por fres (3) dios 

en el Boletín Oficial y en el diario "La Voz del Pueblo" de esta ciudad (ad. 574 del CPCC). Además de los datos 

exigidos por las normas citadas, deberá consignarse el número de mienta judicial abierta a los fines del depósito en 

garantia. Publicitese en el Portal de Subastas Judiciales, con la anticipación midma de IP días hábiles anteriores a la 

fecha de la subasta (art. •3, 4 y 26 del Ac. 3604, art. 339, 574 y 573 de CPCC). Dicho portal, brindará toda la 

información de acceso público a la totalidad de los ciudadanos relativa a la publicación edictal, folografias del bien a 

rematar -cuando el carácter del bien lo permita-. la  fecha y hora del inicio Y cierre de las acreditaciones de los postores, 

hemos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado, fecha y horario de 

visita y cuenta judicial de autos (arel a Ac. 3.60.1). 

ADJUDICACION Hl bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta. Una vez concluido el 

acto de subasta, y determinado el ganador, éete será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere 

denunciado al momento de su inscripción, as] corno en su panel de usuario del Portal.- 

htlestidnolificaciones.seba.gov.aritextonotificaciondwpx?idnot=105449551efecha=2 	21/8/2019 



Page 4 oí' 5 

Dentro del plazo de res dios contados desd • el cierre de la puja itsuel. el martillero deberá presentlym 

autos acta que da cuenta del resultado del remate, con [os datos del vencedor y nómina de códigos de postores con las 

mayores ofertas realizadas por cada uno. Asimismo, en el mismo lapso deberá rendir cuentas (ad. g79 del CPCC, art. 

36 Ac.3604/12). 

Por su parte. y también en el J'usa) Ir„rpsd de iiempo, la SeCCiOlkai del ROS, interviniente, deberá remitir 

informe conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores acreditados en la subasta, con sus 

respectivos códigos - secretos - de postores y cuáles de éstos, efectuaron reserva de postura al momento dtacreditarse 

en la subasta; validaciones de los depósitos en garantía yeo comprobantes del pago de las mismos, a fin de proceder a 

su devolución (art. 585  del CPCC. art. 37. A°. 3604/12). 

ACTA POR SECRETARIA: En los términos del art. 38 Pe. 3604/12, a las linos de labrar el neta de 

adiadicÁtión pertinente- la que será Suscripta por la Secretaria del Juzgado - se seflalará oportunamente la fecha de su 

celebración, a la que deberá comparecer el martillero y el adjudicatario. 

El adjudicatario debe presentarse a dicha audiencia munido del formulario de inscripción a la subasta de 

que se trate, comprobante de pago del depósito en garantía, de la sola constancia de código de postor, y demás 

instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta electrónica. En el mismo 

acto, constituirá domicilio legal a los efectos pertinentes (art. 580 CPCC). 

A gin] iamo, podrán intervenir en el acto el ejecutado y el acreedor ejecutante. 

INTEGRACIÓN DE SALDO DE PRECIO: A partir de la fecha de celebración del acta de adjudicación 

que apruebe el reilliale- quedando los asistentes notificados en ese mismo acto comenzará a correr el plazo estipulado 

P°1-  el art. 581  del CPCC Para que el adjudicatario acredite el depósito/transferencia de saldo de precio a la cuenta 

judicial de autos, computándose a cuenta de pago el 5% abonado en concepto de depósito en garantía.- 

INSCRIPCION REGISTRAL: El comprador pedid optar por la inscripción directa del dominio conforme 

lo dispuesto por el art. 581 del CPCC. o designar escribano, en cuyo caso las erogaciones que ello irrogare, serán a su 

exclusivo cargo.- 

IMPUESTOS; Los impuestos, tasas y contribuciones que corresponda (nacionales y provinciales) al bien 

subastado, serán soportados ell al case con el precio de la venta, hasta la torna de posesión por parte del comprador 

(arts 3R79 inc. 1° y 3900 Cod. 	acto que no podrá superar los leis meses desde el nato del precio Superado dicho 

lapso, correrán los que se devenguen per cuenta del comprador (art. 34 irle. 5' del CPCC), 

POSTOR REMISO. In caso de incumplimiento del paga del precio por parte del adquiriente en la subasta. 

éste Mame en situación de postor remiso, debiénddse adjudicar el bien subastado, con el fin de evitar que fracase la 

subasta, al mejor de los postores siguientes conforme a las alternativas previstas en el mareo legal de referencia (art. 

585 CPCC:arts. 21.40 Ac, 3604/12) - 

Comuniques° a los jueves embargantes t inhibientes y diese a los acreedores, para que dentro del plaza 

de tres diger concurran en autos a hacer valer, sus derechos, presentando los titulas pertinentes (art. 569 CPCC).- 

Cumplidos la totalidad de los recaudos antes mencionados. expidlose edictos por Secretaria.- 

https://notincaciones.scbagov.ar/texionotificacion.aspx?idnot=1054495528fecha-2 	21/8 019 
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COMIINIQUESE la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependientes de la 

Suprema Corte Provincial, fijada la fecha del remate por parte de la martillera mediante nota electrónica de estilo. 

RECISTRESE - 

Diego A. Granda 

Juez 

Para verificar la notificación ingrese a: httpadinotill 	ones.s bggov.arfverificadasps 
Su código de verificación es: V34M2J 
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jilATOS NOTIFICACION EL ECTRONICA 

Usuario conectado: DIEGO ESTEBAN MACHIAVELL1- diego.machiavellMajba.gov.as  

Organismo: 	 JUZGADO DE FAMILIA N° 1- TRES ARROYOS 

Carátula: 	
CARADUJE AMANDA VALERIA C/ ZUAZU MARCELO GABRIEL EJECUCION DE 
SENTENCIA 

Número de causa: 	7349 

Tipo de notificación: AUTORIZAC1ON / SE PROVEE 

Destinatarios: 	IvIACIRAVELLI DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 20 aug 2019 

Firmado y Notificado SAUGAR Gustavo Javier. gustal.o.saugaraDpjba.govar. 20/0R/2019 13:45:10 --- Certificado 
por 	 Correcto Certificado 

Firmado por: 	
SAUGAR Gustavo Javier. gustavo.saugangpjba.gov,ar. 20/08/2019 13:42:13 --- Certificado 
Conecto. Calificado  

Firma Digital: 	R Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA 

Expíe. nro. 7349 

CARADUJE AMANDA VALERIA O ZUAZU MARCELO GABRIEL EJECUCION DE SENTENCIA 

Tres Arroyos, 20 de Agosto de 2019 

Téngase presente lo expuesto. Y siendo exacto lo manifestado. autorizase a la ejecutante a compensar en el 

acto de la subasta por el monto del crédito liquidado de S 269,143,59, a excepción del ''depósito en garantle, gastos de 

subasta y comisión del martillero. (arg, art. 34 inc. 5, apart. e CPCC, art. 2585 CCyC).- 

Hágase saber la prevente y readeaeución del decreto de subasta ordenado via electrónica, al Delegado da la 

Seecional Bahía Blanca del Registro de Subastas Judiciales y martillera desinsaeulada. 

DIEGO.MACHIAVELLI@PIBA.00V.AR 

27322139115@CMA.NOTIFICACIONES.- 

Cúmplase con la comunicación •al Banco Oficial los fines de la p.enLlra le coentá ordenado. Fecho, 

hágase saber los datos asignados.- 

DIEGO A GRANDA 
JUEZ 

Para ven kat la notificación ingrese Fp hupa ,1/ni  ficacionesb go 	erificanasp 
Su &digo de verificación es: llYMIX 

11110111111111111111111101111111111011111111111 
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*ATOS NOTIFICACION E LECTRONICA 

DIEGO ESTEBAN MACHIAVELLI - diego.thaehiavelli@pjba.gcv.ar  

JUZGADO DE FAMILIA N° I - TRES ARROYOS 

CARADUJE AMANDA VALERIA C/ ZUAZU MARCELO GABRIEL S/ EJECUCION DE 
SENTENCIA 

Número de causa: 	7349 

Tipo de notificación: PROVEIDO 

Destinatarios: 	MACHIAVELLI DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 	3 son 2019 

Usuario conectado: 

Organismo: 

Carátula: 

03/09/2019 14.30.36 -- Certificado 

03/0%3019 13 34 56 -- Certificado 

Firmado y Notificado SAUGAR Gustavo Javier. gustave.saugar@pjbagov.ar. 
por: 
	

Correcto. Certificado  

SAUGAR Gustavo Javier. gustavo.saugar@pjba.gov.ar.  
Correcto. Certilicadp 

I Verificación de firma digital: Firma válida 

Firmado por: 

Firma Digital: 

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA 

Exple. 7349 .CARADUJE AMANDA VALERIA C./ ZUAZU MARCELO GABRIEL S/ EJECUCION DE 
SENTENCIA - 

Tres Arroyos, 3 de Septiembre de 2019, 

Agréguese. Téngase presente los datos de la cuenta denunciados y que surgen de la documental adjunta Banco de la 

Provincia de Buenos Aires sucursal Tres Arroyos Cuenta Nro. 6205-027-0511094/3  

0140334127620551109437 - 

Hágase saber via eleciánica. al  Delegado de la Secciona' Barda Blanca del Registro dé Subastas Judiciales 

y mardllera desinsatulada. DIEGO.MACHIAVELLI@PTBA.GOV  AR 

273221.39115@CMA.NOTIFICACIONES.- 

Diego A. Grima. 
Jaez 

Para verificar la notificación ingrese a: hrtps://notificaciones.s ha g .ar/verificar.as  x 
Su código de verificación es: HV4HWI 
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iblATOS NOTIFICACION ELECTRONICA 

Usuario conectado: DIEGO ESTEBAN MACHIAVELLI- diego.machiavelli@pjbmgov.ar  

Organismo: 	JUZGADO DE FAMILIA N° I - TRES ARROYOS 

C 	 CARADUJE AMANDA VALERIA C/ ZUAZU MARCELO GABRIEL S/ EJECUCIÓN DE aráfida:  
SENTENCIA 

Número de cansa: 	7349 

Tipo de notificación: RESOLUCION REGISTRARLE - ACLARATORIA 

Destinatarios: 	MACIEAVELLI DIEGO ESTEBAN 

Fecha Notificación: 	19 sep 2019 

Firmado y Notificado SAUGAR Gustavo Javier. gustavo.saugar@pjba.gov.ar. 19/09/2019 13:36:59 — Certificado 
por: 	 Correcto Certificado  

Firmado por: 
SAUGAR Gustavo Javier. gustavo.saugangpjba.gov.ar. 19/0542019 3:30:50 — Certificado 
Conecto Certificado 

Firma Digital: 	Verificación de firma digital: Firma válida 

TEXTO DE LA NOTIFICACION EL ECT RONIC A 

Expte. n°7349 
CARADUJE AMANDA VALERIA C/ ZUAZU MARCELO GABRIEL S/ EJECUCION DE SENTENCIA 

Tres Anoyos, 19 de Septiembre de 2019 

Se proveen, en forma conjunta las presentaciones que antecede.- 

A la primera (Muniere Crantosqui): Agréguese. De conformidad a lo solicitado, y lo que surge do la 

documental adjunta, aclarase el decreto de subasta de fecha 4 de julio de 2019 obrante a fs 38/ 142 respecto a los 

iteras que a continuación se exhiben! 

MARTILLERO. SORTEO V COMIS1ON: La subasta se hará efectiva por intermedio del martillero 

designada, Sra, Ana Paula Crantosqui en los término, de la Acordada 2873 SOBA, quién reviste el carácter de-auxiliar 

de justicia. Hagese saber del presente a la misma, a cuyo fin. Ilbrese cédula (art. 467.468 y cc. del CPCC y art, 52 inc. 

A ap. 15 de la Ley 10973). Facúltase a la martillera interviniente a exigir de parte del comprador en subasta. el 3% en 

concepto de comisión con más aportes provisionales, conceptos que deberán encontrarse cumplidos como requisito al 

momento de celebrarte el acta de adjudicación pertinente (an. 71 Ley 10973). Asimismo. fae011ace a la profesional 

citada a percibir de parte de la vendedora, el 3% en concepto de comisión con más apartes previsionales,- 

BASE DE SUBASTA Y CUADRO DE TRAMOS- La base de subasta será la de las dos terceras partes 

de la valuación fiscal vigente sobre el porcentaje indiviso a subastar (art. 566 del CPCC). equivalente a la suma de 

PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE (S 174.721) a la fecha del decreto 

de subasta. Las sumas dentro de las cuales pueden ofrecer los postores estarán determinadas por un cpadjo de tramos 

de plli£IS  numerado correlativamente, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera oferta os 

igual a la base. Los tramos subsiguientes se incrementarán en un 5 % de la primera oferta (arts. 31, 32 y 33 

DEPOSITO EN GARANTÍA: Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general como postor 

en el RGSI y desee participar. en particular, de la presente subaste, deberá efectivizar un depósito en garaulia 

mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta judicial abierta a nombre del 

htips://notificacion 	ba gov.ar/texIonotificacion.aspCidnot-11049840&fecha-2 	23/9/2019 
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suseripto y como perteneciente a estos autos, en un monto equivalente al 5 % de la base, es decir la suma de PES 

OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CON 35/100 ($ 8736,35), y que no será gravado por impuesto o 

tasa alguna, con una antelación mInima de tres días hábiles al comienzo de celebración del remate. Cumplido este 

recaudo, se generará a Ovar del interesado el Código de Postor necesario o los fines de validar su inscripción en el 

remate aqui ordenado (art. 562,49  paurafo, 575 del CPC art. 22 y 17 Ac. 3604 y Ac 3731). 

El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante 

oficio a confeccionar en el Juzgado, dirigido al Banco fic depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para 

que desde alll ALLlansfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de origen o denunciada por cada uno, dicho depósito. 

Salvo aquellos oferentes que hubieran bobo reserva de postura, a los que le será devuelta sólo si lo piden (art. 585 r 
párrafo del CPCC; art 39 Ac. 3604/12). Previamente, deberá contarse en la sede del Juzgado con el informe remitido 

por el ROO -ara 37 Ac. 3604- y el acta del martillero - art. 36 A.c. 3604-. 

MANDAMIENTO DE CONSTATACION: A los fines publicitarios de informar el estado actualizado de 

ocupación del bien, breo mandamiento de constabdón, haciendo saber al Oficial de Justicia intervinimte en la 

diligencia, que, en su caso, deberá inffirmar a los ocupantes del bien de n comelido, asi como lambido de que éste 

cojita ser 	ida proparaloria para la venia forzosa del Inmueble, íntfnuindolos, en su cato, a que .ve presenten en 

autos a la y fine,. de hacer valer sus derechos yacreditar titulo de su ucuparión, bajo apercibimleneo de llevarse a cubo 

la Nuhaira sin tal conitancia. debiendo en oportunidad del aigunciamienffi consignarse datos de los ocupantes. 

carácter que revirten, así como solicitar lodo doczynentación respaldatona si rturecio (art,. 553, 559. 575.576 y 588 

CPCC). Al efecto, autorizase a la martillera desinsaculada y/0 uienes ésta autorice o correr con el 

diligenciumiento del mandamiento en cuestión, confiriéndose facultades para tomar fologralLas del Interior y 

exterior del bien a subastar, resguardándose la intimidad de los moradores que pudieren existir.- 

ADJUDICACION: El bien será adjudicado a quien hubiere realizado la mejor oferta Una vez concluido el 

acto de subasta, y determinado el ganador, éste será notificado a la dirección de correo electrónico que hubiere 

denunciado al momento de su inscripción, asi como en su panel de usuario del Portal. Dejase expresa constancia, que 

en el término de cinco dias a contar de la notificación al postor ganador, éste deberá depositar en la cuenta 

abierta al efecto, del Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal Tres Arroyos, Cuenta Nro. 620-5-027-

0511094/3, CBU 0190334127620551109437, el monto correspondiente a la seña, comisión del martillero a su 

cargo con más apartes de ley.- 

Dentro del plazo de res dios contados desde el 'erre de 1  p j virtual, el martillero deberá presentar en 

autos acta que da uenta d I 	Rad del rem te ea lo d to di nodo y "ma d cfid• go d postore col 

mayores ofertas realizado por cada uno. Asimismo, en el mismo lapso deberá rendir cuentas (out 579 del CPCC. art. 

36 Ac.3604/12). 

Por su pone, y también en el mismo lapso de tiempo, la seccionad del RGSJ interviniente, deberá remitir 

Informe conteniendo listado que vincule loa datos personales de todos los postores aereciblados en la subasta, con sus 

respectivos códigos - secretos - de postores y cuáles de éstos., efectuaron reserva du postura al momento de acreditarse 

//notificeciones.scba govor/textonagfi ion espagidnotol1049840&fecha-2 	23/9/2019 
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subasta; validaciones de los depósitos en garantía ,y/o comprobantes del pago de !Os mismos, a fin de proceder a 

su devolución (art. 585 del CPCC; art. 37. Ac.3604/12). 

GOMUNIQUESE la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependientes de la 

Suprema Corte Provincial, fijada la fecha del remare por parte de la martillera mediante nota electrónica de estilo. 

REGISTRESE.- 

A la segunda (Dra. Lopez Mazan); Agréguese. Téngase presente lo expuesto, y hágase saber á la martillera 

desinsaculada,- 

Diego A. Granda 

Soez 

Para verificar la notificación ingrese a: https://i'otificaoiones.scba•.gov.ar/veriflcar.aspx 
Su código de verificación es LZ20K0 
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Datos del Expediente 

Carátula: CARADUJE AMANDA VALERIA C/ RIMEN MARCELO GABRIEL Sr EJE' UCION DE SENTENCIA 
Fechraicio: 211W2016 	N de Receptoria: TA -2312-101.6 	N' de Expediente: 7349 
Estado: En Lctra 

REFERENCIAS 

Fecha del Escrito 2611/2019 I5:40:30 

Firmado por Ana Paula Caintosqui (27322139115@Nna.notificaciancs)- (Legajo: 1675) 
Nro.Puse:Uncida Electrónica 25004085 

Observadéo del Profesional FIJO FECHA SUBASTA, SOLICITO 

Presentado por CRANTOSQUI ANA PAULA (2732213911519ma.milificacticces) 
28/11/2019 15e40:31 -PERITO - PRESENTADI-FORME 

Texto del Proveído 
--- Para copiar y pegar el texto seleccione desde Mol (he moler esta 1111M — 

FIJO FECHA SUBASTA 
Señor Juez de Familia N° 1: 

ANA PAULA CRANTOSQUI, Martillero Público Nacional, Goleg.1675, constituyendo domicilio en calle 
Oliver° [Juegan ne34 Tres Arroyos y electrónico en 21322139115@cmanollficaolones, designada en autos 
caratuladoCCARADUJE AMANDA VALERIA CIZUAZLI MARCELO GABRIEL SEJECUCION DE SENTENCIA , 
Expte.7349, a V.& digo: 

1, FIJO FECHA DE SUBATA: Que agregado el mandamiento de constatación, y luego de haber concordado con la 
secciona' de Registro de Subastas ee Bahía Blanca y estando los autos en condiciones es que verso fijando M fecha de 
inicie del remate para el ella 17 de Marzo de 2020, a las 11 horas, finalizando en consecuencia el dm 3 de Abril de 2020 a 
las 11 oras. sin perjuicio de lo establecido po el art. 42 de Reglamento anexo a la Acordada 3604/12 de la S.C.B.A.- 

Que, I exhibICIón se efectuare el día 3 de Marzo de 2020 en el horado Comprendido entre as 10:30 y 11:00 horas.- 
Teniendo en cuenta la fecha de subasta propuesta, solicito se fije fecha y hora de M audiencia de adjudicadón, según la 

agenda del juzgado (ad. 38 Acordada 3604(12 SUBA). 

Boli lb que se informe la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales del departamento Judicial Bahla 
Blanca. 

Asimismo, solicito que por secretaria se me haga entrega de los edictos correspondientes para proceder a sil 
public den, 

Proveer de conformidad 
SERA  JUSTICIA 

Para copias y pegar el texto selecciono h 	aqu 	esta lino 

Volver a/ exwslisim Imprimir ^ 

Ana Paula Grantosqui 
(27322139115@erna.nolifienciones) 
(Legajo! 1675) 
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DATOS NOTIFICACION EL ECTRONICA 

Usuario en lado DIEGO ESTERANMACIRAVELLI - diego.maebiavelli@pjbasov.ar  

Organismo: 	JUZGADO DE FAMILIAV 1 -TRES ARROYOS 

Carátul 	 CA2-4ADUJE AMANDA VALERIA C/ ZUAZU MARCELO GABRIEL S/ SECUCION DE a:  
SENTENCIA 

Número de causa: 	7349 

Tipo de notificación: PROVEE%) 

Destinatarios: 	MACHIAVELLIDIEGO ESTERAN 

Fecha Notificación: 	II dee 2019 

Firmado y Notificado SAUGAR Gustavo Javier. gustavo.saugar@pjba.gov.ar. 1/12/2019 14:21:15 -- Certificada 
por: 	 Conecto. Certificado  

Firmado por: 	SAUGAR Gustavo Javier. gultavo.saugangpika.gov.ar. 11/12/2019 14;01:07 — Certificado 
Correcto. Calificado  

Firma Digital: 	& Verificación de firma digital; Firma válida 

TEXTO DE LA NOT1FICAC ION EL ECTRONIC A 

Expte. 7349 .CARADUJE AMANDA VALERIA Cl ZUAZU MARCELO GABRIEL S/ EJECIICION DE 
SENTENCIA.- 

Tres Arroyos, II de Diciembre de 2019.- 

Téngase presente las fechas de subasta propuestas par la martillera actuante para la celebración de lk 

subasta decretada en anos, debiendo emnenzar la misma en Fecha 17 de Mamo de 2020, a las 11,00 ha., finalizando 

el día 3 de Abril de 2020 a la 11 hs, (conf, art. 562 del CPCC, 28, 29, 30 sgtes. y cc. del Anexo!, Ac. 3604 SCEA). 

Ello asi, no obstante la dispuesto por el oct. 42 de la normativa precitada.- 

De igual modo, y conforme lo expuesto_ fijase fecha de exhibición del bien a subastar para el die.] de 

Marzo de 2020, en el horario comprendido entre las 10,30 ha. a las 11,00 kg.- 

Téngase presente lo demas expuesto. En virtud de ello, Fiase audiencia de adjudicachin pan, el dia 27 de 

Abril de 2020 a las 11,00 hs. (art. 38 Ac. 3604 SCBA). Conumiquese el presente vla electrónica al Registro General 

de Subastas Judiciales Departamental.- 

OPortunamente, expídanse edictos par Secretaria.- 

De conformidad a lo informado en la diligencia de constatación que antecede, existiendo en el bien a 

subaster ocupantes menores de edad, dese intervención a la Asesora de Incapaces a los fines que estime 

corresponder.- 

Diego A. Granda 
Jae7 

Para verificar la notificación ingrese a: httpsilinofificaciones.seb gov.ar/verificar.asp  
Su código de venficacmn es: F81131C 

hups://notifica.ciones.scba.gov.arherlonotificaciorLaspx?iclnot=123990468cfecha=2 	12/12/2019 
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